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Que, de conform¡dad con lo establecido por el Al. 194' de la Constituc¡ón Politica del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N' 30305 y el art¡culo ll delTítulo Prelim¡nar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pa¡¡dades, los gob¡emos tocates gozan de autonomía
polit¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su compelencia. La autonomia que la
Const¡tución Polit¡ca del Peru establece para las municipalidades, rad¡ca en la fucultad de ejercer actos
de gobiemo, admin¡stral¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

Oue, conforme lo establece el Art. lV, del T¡tulo Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N.
27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N. OO4-
201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444, los procedimientos administrativos se suslenlan en
princip¡os: como el de Legalidad. debido proced¡mienlo y de Verdad Material. En ese sentido las
autoridades administrativ acluar con resDeto a la Constilucrón la Ley v el Derecho: otoroando

;¡*i;1.

inistrados la osibi S mento uclr rue
una dada en deb¡endo en e¡ procedim¡ento, verif¡car

plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus decis¡ones, para lo cual deberá adoptrr todas las
medidas probatorias autorizadas por Ley;

ANTECEDENTES

Que mediante la Op¡n¡ón Legal N' 696-2023-GAL-MDSS/C/RBM, lS de nov¡embre de 2023, en et cuat
se declara PROCEDENTE el lnicio de Ofic¡o de declaratoria de Nulidad de Of¡c¡o de la Resolución No
561-2022-GDUR-MDSS, de fecha 24 de octubre del2022, }ue aprueba ta Mod¡icación de Hab¡t¡tación
Uóana de la Asociac¡ón Nac¡ones Un¡das, presenlada por la adm¡n¡strada Delia Ruth Licona Vda. de
Velarde, respeclo al modificación de Hab¡litación Urbana de la Asociac¡ón Naciones Unidas del Distrito
de San Sebastián, no ha cumplido con los requisitos establec¡dos en la Ley N..28976, lo cual se
adecua a la causal de nul¡dad contemplada en el ¡nciso 1 del articulo 10 del TUO de la Ley N." 27444,
"1. La contravención a la Constituc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias."., asim¡smo
"DISPONER, previamente al ¡nic¡o del proced¡miento de dectaración de nut¡dad de oflc¡o de la
Resoluc¡ón menc¡onada lineas arriba, la Gerencia [,lunic¡pal cumpla con el procedimiento administrat¡vo
establecido para tal f¡n. EN CONSECUENCIA, para la declaratoria de nul¡dad de of¡cio de resolución
flcta debe otorgársele la oportunidad debida al adm¡nistrado para realizar sus descargos.',

Que, mediante Memorándum N'781-2023-GM-MDSS, de fecha 06 de d¡c¡embre de 2023, et Gerente
Mun¡cipal requ¡ere al cerente de Seguridad Ciudadana F¡scal¡zación y Not¡ficaciones, el
d¡l¡genc¡amiento de la Carta N.o 066-2023-GM-MDSS;

Que, mediante Cédula de Notificac¡ón n" 2908-2023-CN-GSCFN-MDSS, de fecha 1'l de diciembre de
2023, mediante el cual se not¡f¡ca la Carta N' 066-2023-cM-MDSS. de fecha 06 de d¡c¡embre de 2023 a
la admin¡strada Del¡a R. Licona Vda. de Velarde, la misma que se encuentra deb¡damente suscrita;

Que, mediante lnforme N.' 1201-2023-CN-GSCFN-MDSS, de fecha 13 de diciembre de 2023, et Jefe
(e) de la Of¡c¡na de Central de Not¡ficaciones, comunica que la Carta N.o 066-2023-GM-MDSS ha sido
deb¡damenle d¡ligenc¡ada;

Que, med¡ante FUT. N.o 008789, que genera el exped¡ente adm¡nistrativo n.o CU39848 ¡ngresado por
mesa de partes el 18 de d¡ciembre de 2023, mediante el cual la admin¡strada Oelia Ruth L¡cuona
Casapino Vda de Velarde, en el cual únicamente solicita la prórroga del plazo por 30 d¡as hábiles.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' OO9-2024€i'-fI'DSS

San Sebast¡án, 18 de enero de 2024.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vlsTos:

El lnforme N' 35-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 det cerente de Seguridad
Ciudadana Fiscal¡zación y Nolif¡caciones: Carta N" 050-cM/MOSS-2023 de fecha 22 de agosto de 2023
del Gerente Mun¡cipal; lnforme Legal N" 064-2023-GAL-MDSS/RBlit de fecha 03 de.¡ut¡o de 2023 det
Gerente de Asuntos LegaleF

CONSIDERANDO:
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As¡m¡smo, mediante Memorándum No 841-GM/MDSS-2023 de fecha 22 de diciembre de 2023, el
Gerenle Municipal y sol¡c¡ta op¡nión legal respectiva;

Que, med¡ante lnforme mediante lnforme Legal No 322-2023-GOUR/AL-MDSS-C, de fecha 25 de
octubre del 2023, el Asesor Legal de GDUR señala: en su numeral 2.12 del anál¡s¡s lécnico, se ve
inconsistenc¡as encontradas en el trám¡te de modificac¡ón de hab¡litaciones urbana con R.G. N" SOi-
2022-GDUR-MDSS. As¡ m¡smo, menciona:

"Establecido en el TUO de la ley N" 29090- Atl.22 Mod¡f¡cac¡ones al Proyecto de Hab¡t¡tac¡ones
Utbanas, que a la letra d¡ce. Anículo 22.- Mod¡f¡caciones al proyecto de hab¡t¡tación urbana: Se
considera modif¡cac¡ón sustanc¡al aquella que impl¡que d¡sminución de las áreas del cuadro de
aoortes con le cuales fue autor¡zada la lice ia de hab¡l¡tación urbana. la odificac¡ón de
áreas destinada a inversiones públicas para equipamiento urbano, reseryas de obras
Yiales la la sección de al. v¡a V¡al de la loca
hab¡l¡ rbanas ue tncurran en
PROCEDIMIENTO DE APROBACI

usal DEBERAN REIN EL
§e considera modif¡cac¡ón no sustanc¡al las

iRIIÁI habil¡taciones utbanas que, en su ejecución, han requeido el rcptanteo de lotes, sea en
d¡mensionam¡ento, supei¡c¡e o número pero que mantienen el esquema aprobado en la t¡cencia
de habil¡tación urbana: estas pueden ser somet¡das a evaluación prev¡amente a su ejecuc¡ón o
conclu¡r nomalmente su tram¡te de Recepc¡ón de Obras, respetando las áreas del cuadrc de
apofte".

"Asimismo, en /os casos gue /a veif¡cación del lote en campo se encuentre que el pred¡o posee
menor o mayor supeiic¡e que la ¡nscita en Regisfros Púór'cos, d¡cha hab¡litac¡ón ubana podrá
conclu¡r su trámite de recepc¡ón de obras previa recl¡f¡cac¡ón del área det predb. En et caso de
que el pred¡o posea mayor área, procederá la rcdención en d¡nero de la d¡ferenc¡a de apodes,.

'En el caso de que el prcd¡o posea menor área, el intercsado podrá mantener su cuadro de
apoftes o solic¡tar a la Comis¡ón Técn¡ca, al Rev¡sor lJrbano o al preverificador, según
corresponda, la aprobac¡ón de un nuevo cuadro, conseNando los demás tém¡nos de su
aprobación, esto podrá sol¡c¡tarse de manera conjunta altrám¡te de recepc¡ón de obras".
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Que, as¡mismo, nos menciona en su numeral 2.21 del mismo ¡nforme legal, de la variación de secc¡ones
de vía, "En el sector señalado el ancho de sección de vía de acuerdo a lo establec¡do en el pOU 2Oi3-
2023, en el Plano de Secc¡ones de Jerarquia V¡al debe ser de '12.00 ml, sección que no se cons¡dera en
la Mod¡f¡cac¡ón de la Habil¡tac¡ón Urbana 2022". "(...) áreas del cuadro de aportes con las cuales Íue
autorizada la licencia de habilitación urbana, la modificac¡ón de áreas desünada a ¡nversiones
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públicas para eouipamiento urbano. reservas de obras v¡ates v/o la mod¡ficación de la sección
dea Vial de la loca es urba en esta

REINICIAR NTO DE APROBA

- 
5V lo-q) ñ1.

É sv 15.m ñ1.

- . §r 1¿ú rnl.

- - SV 12.00 ml.

BllAt

"Del gráÍ¡co podemos obaeNar que, tuego de la supeLpos¡c¡ón de los totes de las manzanas J y K
(R.DR. N" 091-80-VC-7400 det 04/0219A0, rat¡frcando por ptano N" 143_BO_VC_7432 ) sobré et
plano de la Mod¡f¡cac¡Ón de Hab¡l¡tación lJrbana de 2022, se actvierte que, ta ubicación ctet tote
K-5-8 se emplaza sobre la via Urbana Ane at programada, que de acuerdo a to
establecido en el reglamento de Licencias de Habit¡tación alrbana y Licencias de
Editicación, en su Attícuro 6.- obrigac¡ones de tas Municipar¡dades, en er titer;r » que a ra tetra
d¡ce: velar que las áreas que const¡tuyan apoñes regramentar¡os para cuarquiera de ras
modal¡dades de Hab¡l¡tac¡ón Urbana, estabtecdas en el Reglamento Nac¡onal de Ed¡f¡caciones -
RNE, sean ut¡l¡zadas conforme al uso para et cual fueron apoftadas,'.

Que, por lo tanto, según el lnforme Legat No 554-2022-AL-GDUR-rvrDSS/C, de fecha 24 de octubre det
2022, emllido por Abogada de Gerenc¡a de Desarollo urbano y Rural, donde menciona la procedenc¡a
de la solic¡tud de modificación de hab¡l¡tac¡ón urbana de la Asoc¡ación Naciones Un¡das det d¡slrito de
san sebast¡án, prov¡nc¡a y departamento del cusco, tomando en cuenta el anál¡s¡s técn¡co que se
real¡zó frente a la mod¡ficaóión de la habilitac¡ón urtana. se toma referenc¡a a lo establecido en el
al.iculo 22 del reno Único ordenado de ta Ley 29090, Modificac¡ón al proyecto de Habil¡taciones
UóANAS. ESTA MISMA SE CONSIDERA UOOI¡ICECIÓI SUSTANCIAL, ECiUCIU QUE IMPLICA
ALGUNA orsurNuctóN DE lls Ánees DE ApoRTE, DEsflNAoAS A Nvensiol poaucÁ§
PARA EQUIPAMIENTO URBANO, RESERVAS DE OBRAS VIALES Y MODIFICACIONES DE LA
SECCION DE ALGUNA V¡A DE PLAN V¡AL DE LA LOCALIDAD, Y VIENDO QUE ESTA INCURREN
EN ALGUNA CAUSAL yA MENctoNADA se oeeenÁ REtNtctAR EL pRocEDtMtENTo DEL
epeoarcróN;

RESPECTO A LA NULIDAD DE OFICIO.

Que, conforme a ello el numeral 1.1 del articulo lV det Tituto prelim¡nar del T.U.O. de la Ley N:27444,
Ley del Proced¡miento Adm¡n¡stral¡vo General, respecto at princip¡o de deb¡do procedim¡ento, señala
que: "Los adm¡n¡strados gozan de todos los derechos y garant¡as ¡nherentes al deb¡do procedimiento
admin¡strativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y produc¡r pruebas y a
oblener una dec¡sión mot¡vada y fundada en oerecho. La instituc¡ón del debido procedimiento
administrat¡vo se rige por los princ¡p¡os del Derecho Admin¡strativo", lo que concuerda, con lo señalado
en el articulo 248.2. de la m¡sma norma;

Que, el articulo l0' del r.u.o. de la Ley N' 27444, establece que, son vicios det aclo. adm¡nistrat¡vo,
que causan su nulidad de pleno derecho, los s¡guientes: .'1. La contravenc¡ón a la Constitución, a las
leyes o a las normas reglamenlarias. 2. E¡ defecto o la omisión de alguno de sus requ¡sitos de validez,
salvo que se presenle alguno de los supuestos de conservac¡ón det acto a que se refiere el articulo 14.
(...)". Del m¡smo modo, en el inc¡so 2. de su artículo 11. señala: ,,La nulidad de ofic¡o será conocida y
declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. si se tratara de un acto dictado por una
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autoridad que no está sometida a subordinac¡ón jerárquica, la nulidad se declarará por resoluc¡ón de la
m¡sma autoridad:

Que. en ese contexto, el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS (en adetante TUO de
la LPAG), señala en su articulo 213 que la facultad que tiene toda administrac¡ón pública para declarar
de of¡cio la nulidad de sus aclos administrativos, cuando estos se encuentran inmersos dentro de
cualquiera de las causales de nulidad del acto admin¡strativo establecidos en el articulo 10, del c¡tado
texto normativo; por tanlo podemos alirmar que la nulidad de ofic¡o de¡ acto admin¡strativo se configura
estrictamente por motivos de legalidad o por falta de adecuac¡ón de alguno de los elemenlos del acto
admin¡strat¡vo, y por tanlo afectan de manera total la validez del acto administrativo;

Que, también cabe señalar, que la nulidad de olicio de un acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto por el numeral 231.2 del artículo 213 del TUO de la LPAG, de la norma anles referida, solo
puede ser declarada por el funcionario o autoridad admin¡strat¡va superior a la que exped¡do d¡cho
administrat¡vo, asim¡smo, la facultad que tiene la admin¡stración pública para declarar la nulidad de sus
prop¡os actos adm¡n¡stralivos, prescribe a los dos años a part¡r de que los referidos aclos
admin¡strativos hayan quedado consent¡dos, y en caso que d¡cha facultad haya prescrito, solo procede
solicitar la nul¡dad de¡ acto administrat¡vo, en sede judicial;

Que, la Resoluc¡ón Gerencial No 561-2022-GDUR-MDSS de fecha 24 octubre del 2022, que aprueba la
MoDIFICACIÓN oE HABILITACIÓN URBANA oE LA ASocIAcIÓN NACIoNES UNIDAS PARA
LOTIZACIÓN SANTA ROSA PARTE BAJA presenlada por et administrada Detia Ruth Licona vda. de
Velarde respecto a la modificación de habil¡tación urbana de la Asociac¡ón Nac¡ones Un¡das del D¡strito
de San Sebast¡án, no ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ley N.'28976, no cumpte dicha
cond¡ción ya que afecta lo est¡pulado en el articulo 22 del TUO de la Ley N.'29090, ya que las
mod¡ficaciones afectan de manera sustancial la habitac¡ón uóana aprobada c,on anterioridad, lo cual se
configura a la causal de nulidad contemplada en el inc¡so 1 del articulo l0 del TUO de la Ley N.' 27444,
"1. La conlravenc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentar¡as.' Y por no cumplir con
los requisitos establecidos en el TUPAi

Que, asimismo la Casac¡ón n.o 151'13-201s-PUNO. en su cons¡derando 4 ¡nc. 4.15 de fecha 27 de
mayo de 2017 señala| "La Admin¡strac¡ón por el solo hecho de tomar conoc¡m¡ento de la existencia de
un v¡c¡o que ameñte la declarac¡ón de nul¡dad de pleno derecho tiene la obl¡gación de pronunc¡arse
soDre su exislercla (en la forma y plazo pre- v¡sto en el aft¡culo 202 de la Ley N" 27444), a l¡n de
resguardar la ¡ntegddad del orden juríd¡co en su conjunto, que ex¡ge que las acluac¡ones administrativas
se encuentren sujetas a la ley y al Derecho, como expres¡ón del Pincipio de Legal¡dad":

Que, med¡ante Opinión Legal N'016-2024-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 08 de enero de 2024, el
Gerente de Asuntos Legales, OPINA: "3.1 DECLARAR,Ia Nul¡dad de Of¡c¡o de la Resoluc¡ón Gerencial
N" 561-2022-GDUR-MDSS de fecha 24 octubre del 2022, que aprueba la MODIFICACIóN OE
HABtLtrActóN URBANA DE LA AsoctActóN /vAc/oNEs uNtDAs ?ARA LortzActóN 9ANTA
ROSA PARTE BAJA presentada por la adm¡n¡slrada Delia Ruth Licona Vda. de Velarde, por transgad¡r
lo est¡pulado en el aftículo 22 del TUO de la Ley N.' 29090, ya que las mod¡ficac¡ones afectan de
manera sustanc¡al la hab¡tación urbana aprobada con anter¡oidad, lo cual se con'f¡gura a la causal de
nul¡dad contemplada en el ¡nciso 1 del adículo 10 del fUO de la Ley N." 27444, "1. La contravenc¡ón a
la Const¡tuc¡ón, a las /eyes o a las nomas reglamentar¡as " Y por no cumpl¡r con /os regur§lfos
establec¡dos en el TUPA, confotme lo expuesto en la N.o 696-202?GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 15 de
nov¡embre de 2023, que torma pafte del presente, deb¡endo em¡tir la resolución conespond¡ente y ser
notificada al admin¡strado. 3.2 REÍROTRAER, hasta la etapa de evaluación y cal¡f¡cac¡ón de la sol¡c¡tud
dC IA MODIFICACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA DE LA ASOCIACIÓN NAC/ONES UNIDAS PARA
LOTIZACIÓN SANIA ROSA PARTE BAJA, ya que at no ex¡st¡r una adecuada cat¡ficación coÍesponde
em¡t¡r nuevo pronunciam¡ento previa evaluac¡ón técn¡ca y legal de la GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO Y RURAL bajo su responsabil¡dad. 3.3 ENCARGAR, a la cerenc¡a de Desanollo t)tbano y
Rural de la Munic¡pal¡dad d¡stital de San SeDast¿in, real¡zar las acc¡ones correspond¡entes para que
EVAIúE IA SOIiCitUd dC IA MODIFICACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA DE LA ASOCIACIÓN
N/AC/ONES UNIDAS PARA LO-.EAC|ÓN SANrA ROSA PARTE BAJA, a razón de que en et presente
exped¡enle no se habrían cumpl¡do los requ¡s¡tos mín¡mos de un debido proced¡m¡ento y se ha
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transgred¡do aiicuto 22 det Texto Ún¡co Ordenado de la Ley 2gOgO, Mod¡ficac¡ón al proyecto de
Hab¡l¡tac¡ones Urbanas, el mismo que se adecua a lo establec¡do en el ¡nc¡so 1 del afticulo 10 det TUO
de la Ley N." 27444, prev¡amente c¡tado. 3.4 REMITIR, cop¡as a la Secretaria Técnica de
Proced¡m¡entos Disciplinar¡os de /a MDSS, para f¡nes de realizar el dest¡nde de responsab¡t¡dad, en la
tram¡tac¡ón del presente exped¡ente que oñginaron la nul¡dad de of¡c¡o del m¡smo.":

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡pal¡dades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo Generat:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - OECLARAR la Nul¡dad de Oticio de ta Resotuc¡ón Gerenc¡at No S6i-2022-
GDUR-MDSS de fecha 24 octubre det 2022, que aprueba ta MODIF|CAC|óN DE HABTLITACTóN
URBANA DE LA ASoctAclóN NActoNES UN|DAS PARA LoIzACtóN SANTA RosA PARTE BAJA
presenlada por la adminislrada Del¡a Ruth Licona Vda. de Velarde, por transgred¡r to est¡pulado en el
af,iculo 22 del TUO de la Ley N.' 29090, ya que las mod¡l¡cac¡ones afeclan de manera sustanc¡al la
hab¡tación urbana aprobada con anterioridad, lo cual se conf¡gura a la causal de nulided contemplada
en el inc¡so 1 del articulo 10 del TUO de la Ley N." 27444, "1. La contravenc¡ón a ta Constituc¡ón, a tas
leyes o a las nomas reglamentaias y por no cumpl¡r con los requ¡sitos establec¡dos en el TUPA,
conforme lo expuesto en la Op¡nión Legal N" 696-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 1S de noviembre
de 2023, que forma parte del presente, deb¡endo emitir la resolución correspond¡ente y ser notillcada al
adm¡nistrado.

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER hasta la etapa de evaluación y calif¡cación de la soticilud de
IA MODIFICACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA DE LA ASOCIACIÓN NACIONES I.JNIDAS PARA
LOTIZACIÓN SANTA ROSA PARTE BAJA, ya que al no existir una adecuada caliticac¡ón corresponde
emitir nuevo pronunciam¡ento prev¡a evatuación técnica y tegat de la GERENCIA DE DESARROLLO
URBANO Y RURAL bajo su responsab¡lidad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural de la Mun¡cipalidad
distrital de san sebast¡án, realizar las acciones correspond¡entes para que evalúe la sol¡c¡tud de la
MoDrFrcAclóN DE HABtLtrActóN URBANA DE rn nsocrni¡ó¡r NActoNES uNIDAS pARA
LOTIZACIÓN SANTA ROSA PARTE BAJA, a razón de que en et presente exped¡ente no se habrían
cumpl¡do los requ¡sitos minimos de un debido procedimiento y se ha transgred¡do art¡culo 22 del Texto
Unico Ordenado de la Ley 29090, Modificación at proyecto de Habititaciones urbanas, el mismo que se
adecua a,o establec¡do enel inciso'l det art¡culo 10 del TUOde laLey N: 27444, prev¡amente citado.
DEVOLVER los acluados (folios 69 y dos arch¡vadores) a ta Gerenc¡a de Desarro o Urbano y Rural,
para las acc¡ones conespond¡entes.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER el deslinde de responsab¡tidades adm¡nistrativas a que hub¡ese
lugar de conform¡dad con lo dispueslo por el numerat 11.3 del articulo .1.1. del TUO de ta Ley N" 27444,
para d¡cho efeclo la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Not¡ficac¡ones deberá RE ITIR
cop¡a de los acluados a la Gerenc¡a de Recursos Humanos para que medianle el Secretario Técnico de
la Comisión de Procedimientos Administrativos Disc¡plinarios se real¡ce las ¡nvestigaciones
adm¡n¡slrat¡vas correspond¡entes

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución at adm¡nistrado DELTA RUTH LTCONA
VDA. DE VELARDE en su domicilio ub¡cado en la Urban¡zac¡ón Naciones Un¡das Calle Canadá D-l det
distrito de San Sebastián, Prov¡ncia y departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos
establec¡dos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando d¡cha labor a la Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana, F¡scalización y Not¡ficac¡ones de la ent¡dad.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnología y Sislemas tnformát¡cos, ta pubt¡cación
de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal www.munisansebast¡an.gob.pe de ta Munic¡palidad
D¡strital de San Sebast¡án - Cusco

REG/STRESE, COMUNIQUESE Y C PLASE.

u$§I1¡¡

AC, Wreat
iEralt f{ul{lcl?rt

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

o Plaza de Armas s/n
Cusco - Perú

§ www.munisansebastian.gob.pe


